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MINISTERIO RE JUSTICIA
ORODEN de 30 de diciembre de 

1969 por la que se designan Vi
cepresidentes primero y segun
do de la Junta Prouincial del 
Patronato de Protección a la 
Mujer en Burgos.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo 
establecido en el artículo 10 de la 
Ley de 20 de diciembre de 1952 y a 
propuesta de la Comisión Perma
nente de la Junta Nacional del 
Patronato de Protección a la Mu
jer,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Antonio Nabal Re
cio y don Avelino García González 
para los cargos de Vicepresidente 
primero y segundo, respectivamen
te, de la Junta de dicho Organis
mo en Burgos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1969. 

Oriol.
Excmo. Sr. Presidente Jefe de los 

Servicios del Patronato de Pro
tección a la Mujer.

ÍWUmciON PROVINCIAL

Concurso
Necesitando esta Excelen

tísima Diputación adquirir 
los artículos y materiales que 
se precisan para completar 
las instalaciones del nuevo 
edificio destinado a Casa-Cu
na, Hogares y Residencias In
fantiles y Comunidad Religio
sa del «Complejo Benéfico 
Asistencia!», instalado en la 
zona de Fuentes Blancas, tér
mino municipal de Burgos, y 

contando con suficiente con
signación presupuestaria, se 
anuncia concurso público pa
ra ello, con arreglo a las si
guientes condiciones funda
mentales, que se publican re
sumidas conforme el artículo 
25 del Reglamento de Contra
tación.

Objeto y tipo.—Se trata de 
adquirir los artículos y mate
riales objeto del concurso, que 
se hallan distribuidos en los 
siguientes grupos:

Grupo A. — Adquisición de 
mobiliario y enseres: Presu
puesto de contrata de pesetas 
1.517.288. Fianza provisional 
por la cantidad de 30.246 pe
setas.

Grupo B. — Aparatos e ins
talaciones complementarias 
de cocinas y servicios:Presu
puesto de contrata de pese
tas 1.925.852 pesetas. Fianza 
provisional de 38.517 pesetas.

Grupo C.—Material de elec
tricidad, aparatos e instala
ciones. Presupuesto de con
trata de 1.627.664 pesetas. 
Fianza provisional de 32.554 
pesetas.

Grupo D. — Carpintería 
complementaria para el nue
vo edificio: Presupuesto de 
contrata de 1.357.517 pesetas. 
Fianza provisional de 27.151 
pesetas.

Las fianzas definitivas se 
fijan en el cuatro por ciento 
del precio de adjudicación de 
cada grupo.

Las fianzas provisionales 
podrán ser efectuadas en la 
Caja de Fondos Provinciales 
o en la General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucur
sales, y las definitivas en la 

citada Caja de Fondos Pro
vinciales o en la General de 
Depósitos en la sucursal de 
Burgos.

Los artículos y materiales 
que componen los grupos del 
concurso, se hallan detallados 
ampliamente en el pliego de 
condiciones facultativas y 
económicas - administrativas.

Los licitadores podrán pre
sentar en sus proposiciones 
todos los artículos y materia
les de las marcas que repre
sentan.

Propuestas. — Cada ofer
tante podrá acudir al con
curso por uno, varios o por la 
totalidad de los grupos.

Las propuestas deberán 
contener, además del precio 
total por el que se ofrecen to
dos los artículos de cada gru
po, el unitario correspondien
te a cada uno de ellos.

Duración de los contratos. 
Los suministros e instalacio
nes de los artículos o materia
les adjudicados, habrán de 
ser realizados en los siguien
tes plazos:

Los correspondientes al 
grupo A, en el plazo de tres 
meses; los del grupo B, en 
cuatro meses; los del grupo C, 
en dos meses, y los del grupo 
D, en el término de cuatro 
meses, contados a partir del 
día siguiente al que se cum
plan diez de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

En dichos plazos deberán 
estar instalados todos los ma
teriales y artículos con su 
perfecto funcionamiento.

Por cada día de retraso o 
incumplimiento de los plazos 
anteriores, la casa adjudica-
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taria abonará en concepto de 
multa la cantidad de 1.500 pe
setas diarias.

Forma de pago.—Será, pre
vios los trámites reglamenta
rios y previas certificaciones 
de la Dirección facultativa, 
de un cuarenta por ciento del 
importe de la adjudicación, 
al recibir la totalidad de los 
artículos o unidades de obra, 
otro cuarenta por ciento a los 
dos meses del anterior, y el 
resto, o sea el veinte por cien
to, a los tres meses de su ter
minación y perfecto funcio
namiento.

Proposiciones. — Deberán 
ser presentadas las proposi
ciones para cada grupo de los 
que constituyen el concurso, 
en un sobre, que será lacrado, 
una vez comprobado por el 
Negociado de Subastas que i 
contiene la documentación i 
exigida, en el que figurará la 
siguiente inscripción: «Pro
puesta para tomar parte en el 
concurso para la adquisición 
de artículos y materiales que 
se precisan para las instala- ¡ 
clones del nuevo edificio des- * 
tinado a Casa-Cuna, Hogares í 
y Residencias Infantiles y Co- ; 
munidad Religiosa, del Com- ¡ 
piejo Benéfico Asistencial, 
instalado en la zona de Fuen
tes Blancas».

En el citado sobre indicará 
claramente el grupo a que 
concursa, así como los mate
riales o artículos que corres
ponden al referido grupo y 
número de éste.

Los aparatos solicitados 
tendrán preferencia los de 
construcción nacional, con
forme lo que dispone la ac
tual legislación vigente.

Documentación que debe
rán presentar:

a) Oferta económica, se
gún modelo que se inserta al 
final, reintegrada con una pó
liza del Estado de 3 pesetas; 
timbre provincial de 5, y pó=- 
liza de la Mutualidad de 25 
pesetas. Las cantidades cu
biertas en letra y número, en 
forma clara y sin reparos ni 
enmiendas, de forma que no 
ofrezca duda racional alguna 
sobre la misma (dicha propo
sición será incluida en un so
bre que diga oferta económi
ca, que será cerrado y luego

se unirá en el sobre único que 
contiene toda la documenta
ción exigida en el concurso).

Serán desestimados y no 
tenidos por presentados los 
pliegos que vayan sin reinte
gro o defectuosamente rein
tegrados.

b) Memoria firmada por 
el proponente, expresiva de 

i sus referencias técnicas y eco
nómicas, detalles de obras y 
suministros realizados con 
anterioridad, elementos de 
trabajo de que disponga y de- 

i más circunstancias que exija
■ la convocatoria.
I c) Resguardo acreditativo 
¡ de haber constituido la fianza 
í provisional.

d) Declaración jurada del 
licitador o del apoderado, en 
su caso, en que, bajo su res
ponsabilidad, hagán constar 
no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporacio
nes Locales.

e) En caso de tratarse de 
sociedades o empresas que 
tengan el carácter de perso
nas jurídicas, se acompañará, 
además, el documento acredi
tativo de que no forman par
te de sus organismos, repre
sentación o asesoramiento, 
ningún Ministro, Embajador,

i Subsecretario, Director Gene- 
i ral o personal con cargo asi- 
i milado o, en su caso, han ce- 
; sado en el ejercicio de su 
\ cargo.

f) Documento Nacional de 
; Identidad del licitador o sú
■ representante.
i g) Carnet de empresa.

h) En caso de que exista 
representación, deberá acom
pañarse el poder notarial co
rrespondiente, debidamente 
bastanteado por el señor Se
cretario de la Corporación, en 
concepto de Letrado, y en 
su defecto por el Oficial Ma
yor Letrado de la Corporación 
o por el Abogado que se desig
ne, perteneciente también a la 
Diputación. Este poder, si es
tuviese formalizado en Nota
ría no perteneciente al Dis
trito Notarial de Burgos, de
berá ser legalizado.

La documentación reseñada 

bajo las letras f) y g) podrá 
presentarse en originales o 
fotocopias.

Plazo de presentación.—El 
plazo de presentación de pro
posiciones comenzará al si
guiente día hábil a contar 
desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

La duración del plazo de 
presentación será de 20 días 
hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publica
ción del anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado», de 
ocho y media a catorce y me
dia horas, en el Negociado de 
Subastas.

Apertura de proposiciones. 
El acto de apertura de pliegos 
tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Diputación, el 
primer día hábil siguiente a 
la terminación del plazo de 
presentación de plicas, a las 
doce horas.

Oficina para documenta
ción. — El Negociado de Su
bastas de la Excma. Diputa
ción Provincial, durante las 
horas de oficina; en que po
drán examinarse los pliegos 
de condiciones y anteceden
tes del concurso, hasta el 
momento de finalizar el plazo 
de presentación de proposicio
nes.

Modelo de proposición
Don , mayor 

de edad, de profesión  
residente en  pro
vincia de  domici- 

¡ liado en , número..., 
piso..., mano o letra..., telé- 

, fono , en nombre propio 
(o en representación, que se 

i acredite, de  do
miciliado en  núme
ro, teléfono , sito en  

, provincia de ), 
instruido del pliego de condi
ciones económico-administra
tivo y técnico facultativo que 
rigen en el concurso para la 
adquisición de artículos y 
materiales que se precisan 
para completar las instalacio
nes del nuevo edificio desti
nado a Casa-Cuna, Hogares y 
Residencias Infantiles y Co
munidad Religiosa del «Com
plejo Benéfico Asistencial», 
instalado en la zona de Fuen
tes Blancas, término munici
pal de Burgos, convocado por
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la Exorna. Diputación Pro
vincial de Burgos, y publicado 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, número..., de fe
cha..... . ......... de 1970, y en
el número..., de fecha.......... ,
del «Boletín Oficial del Esta
do», acepta íntegras las cláu
sulas de los referidos pliegos, 
ofrece los artículos y materia
les correspondientes al grupo 
letra... (indicará claramente 
el número del grupo y los ma
teriales o artículos que le 
componen con expresión de 
los precios unitarios), en la 
cantidad global de..................
en letra y número.

También se compromete a 
cumplir las obligaciones lega
les que para la venta de los 
citados artículos y materiales 
están establecidas, y a res
ponder de su perfecto funcio
namiento durante los plazos 
de garantía que se indican, 
sin cobro adicional alguno.

Lugar y firma del licitador 
o apoderado.)

Burgos, 21 de abril de 1970. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero. — El Secretario, 
Jesús Martínez González.

1958.-1.403,00

ProBidencias Jndiciales
Burgos

Cédula de citación
En providencia dictada por 

el señor Juez Municipal número 
uno de Burgos, en juicio de fal
tas núm- 753/69, sobre impru
dencia con lesiones contra Chai" 
■es Labarre, últimamente domi
ciliado en Francia y en la actua
lidad en ignorado paradero, ha 
acordado librar la presente a fin 
de que el mencionado Charles 
Labarre, de 55 años de edad, 
comparezca ante este Juzgado 
Municipal, sito en bajos del* 1 Pa
lacio de Justicia, el próximo día 
4 de mayo de 1970, hora de 

las doce de la mañana, al ob
jeto de asistir al juicio de faltas 
de referencia como denunciado, 
suvirtiéndose que deberá concu" 
rnr con *os med ios de prueba 
de que intente valerse y bajo 
apercibimiento de que, si no lo 

MINISTERIO DE INDUSTRIA
: DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

i
■ Asunto: Linea a 13,2 KV. y 
! C. T. para explotación agrícola en 
: término de Sotragero.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a ins- 

: tancia de don Santiago Iñigo del 
Cerro, solicitando autorización pa-

verifica, le parará el perjuicio a 
a que en derecho haya lugar.

Y para que sirva de citación 
a expresado denunciado y para 
su publicación en el B. O- de 
la provincia, expido la presente 
en Burgos, a 13 de abril de 
1970.— El Secretario, Adolfo 
Cidoncha-

Viliarcayo
Cédula de citación

En providencia dic t a d a en 
este día, por el Sr. Juez Comar
cal de Viliarcayo, en los autos 
del juicio de cognición núm 39 
de 1969, sobre resolución de 
contrato urbano, promovidos por 
el Procurador don Ensebio 
Arrimadas García, en represen
tación de Victorino Revuelta, 
contra don Pedro Varona, di
funto, se cita por medio de este 
edicto a los herederos de citado 
don Pedro, paraq ue en término 
de diez días que se le conceden, 
se personen en autos, en el Juz
gado Comarcal de Viliarcayo, 
con apercibimiento de que, de 
n0 hacerlo, «es parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Viliarcayo, 14 de abril' de 
1970. — El Secretario, Pedro 
Pereda.

1.878—112,00

Tafalla
D. Rafael Ruiz déla Cuesta 

Cascajares, Juez de Instruc
ción de la ciudad de Tafa
lla y su partido,

Hace saber: Que habiendo 
sid0 habido el encartado en di
ligencias previas que se tramitan 
en este Juzgado con los núme
ros 67/69, por el delito de hur
to; núm- 169/69, por delito de 
robo y núm- 5/70, por el delito 
de robo, José Luis Lagos de la 

: Fuente, apodado “Ga lana” y 
i “Floren”, nacido en Miranda 
i de Eibro, el 10 de noviembre de 
; 1945, hijo de José Luis y Flo

rencia, y vecino de Bilbao, se 
dejan sin efecto las requisitorias 

' publicadas en la o r d' e n de la 
Dirección Genera* de Seguridad 

y BB- OO. de Vizcaya, Bur
gos y Navarra, para su busca y 
captura, así como las órdenes 
dadas a las autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial a tales! 
efectos.

Dado en Tafalla, 13 de abril 
de 1970.—El Juez de Instruc
ción, Rafae1- Ruiz de la Cues
ta.—El Secretario, (ilegible).

Anuncios Oliclaies
Aüüiesicia Territorial de íiiirgus

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por e'- presente anuncio se ha
ce saber que ante esta Sala se 
ha incoado recurso contencioso- 
administrativo c o n el núm- 40 
del año 1970, interpuesto por 
don Víctor San Vicente Leza- 
ma y seguido con «a Junta ve
cinal de Angulo de Mena, con
tra *a denegación tácita por si
lencio administrativo d e dicha 
Junta de petición por el recu
rrente de cumplimiento y ejecu
ción del contrato celebrado en 
28 de enero de 1954-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de cuantas personas o Enti
dades puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvan
tes, con el fin de que les sirva 
de emplazamiento y puedan 
comparecer si les conviniere, se
gún lo establecido en los artícu
los 60, 64 y 66, de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-administrativa- 

Burgos, 9 de abril de 1970. 
El Secretario, José Martínez 
Morete.—V.° B-°—El Presi
dente, («iegible). 
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ra instalar una linea eléctrica y 
centro de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del De
creto 2619/1966 de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, 
ha resuelto:

Autoriza^ a don Santiago Iñigo 
del Cerro,'la instalación le una lí
nea de transporte de energía eléc
trica *a la tensión de 13,2 K.V., de
rivación de .la que pasa por las in- 
médiaciones de Villarmero y So- 
tragero, propiedad de Electra de 
Burgos, S. A., al nuevo centro de 
transformación situado en ñnca 
propiedad del peticionario, en el 
término municipal de Sotragero. 
La linea tendrá una longitud de 
1.125 metros en dos alineaciones, 
el conductor será Alpac de 28 mi
límetros de sección e irá sustenta
do por apoyos de hormigón. El 
centro de transformación será de 
tipo intemperie sobre postes de 
hormigón, coñ transformador de 
15 KVA. y relación de transfor
mación 13.200/220-127 V.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites 
señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, 11 de abril de 1970. — El 

Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

1839.-238,00

Diputacíün Mal fle Alava
E> B- O. del Estado, núme

ro 84, del día 8 de abril de 
1970, publica el siguiente De
creto :

“Artículo único.—Se declara 
de urgencia, a efectos de lo dis" 
puesto en el art- 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, so" 
bre expropiación forzosa, la 
ocupación por la Diputación 
Forai de Alava, de los bienes 
necesarios, según relación obran
te en el anuncio de información 
púb-ica, para la ejecución del 
proyecto de mejora de la carre
tera uno (Madrid'Irún), entre 
los kilómetros 321 a 326 y 331 
a 334 y vías lentas.—Así lo 
dispongo por el presente Decre

to, dado en Madrid a 21 de 
marzo de 1970. — Francisco 
Franco.—El Ministro de -a Go
bernación, Tomás Garicano Go' 
ñi“-

En su vista, esta Presidencia, 
de conformidad con el párrafo 
2° del artículo 52 de la Ley 
d e Expropiación Forzosa, 
acuerda señalar el día 13 de 
mayo próximo, a -as 16 horas, 
para efectuar e 1 levantamiento 
de Acta previa a la ocupación 
de las fincas afectadas, y desig
nar al Diputado Foral Sr- Ruiz 
de Infante, para que represente 
a esta Corporación en dicho 
acto.

Lo manda y firma e» Exce
lentísimo Sr- Presidente, de lo 
que yo, el Secretario, certifico. 
El Presidente en funciones, Ra
món Buesa Gainzarain- — El 
Secretario, Manuel de Benavr 
des y de *a Pola.

i AYUmMIfflTü DE BUKCÜS
> Se pone en conocimiento del 

público a quien pudiera intere
sar, que por dificultades surgi
das con referencia a -a clasifica'

■ ción de la propiedad de los te- 
' rrenos en donde ha de instalar

se el alumbrado público en la 
calle de ka Castellana de núes' 

: tra ciudad, queda suprimida és
ta, cuyo presupuesto era de pe
setas 1-843.202,86, del concur
so-subasta, anunciado para con
tratar los trabjos de instalación 
de alumbrado público en diver
sas calles de nuestra ciudad y 
cuyo p-azo dé presentación de 
proposiciones finaliza el día 28 
de abril de 1970-

Por tanto el concurso-subasta 
comprenderá las siguientes ca
lles: Francisco Sarmiento, Huer
to de- Rey. Arco del Pilar- 
Avellanos, San Gil, Fernán 
González, Fernando III el San
to, Llana de Afuera, Llana dé 
Adentro, Cardenal Segura, pri
mer tramo dé- Paseo de la 
Quinta- Vía de Reparto y Ave
nida General Yagüe.
I- Por tanto el tipo de licitación 

del concurso-subasta será de pe
setas 3-724-567,35.

Para estas calles rigen las 
mismas condiciones señaladas en 
e- pliego que regía antes de anu
lar esta calle.

Burgos, 21 de abril de 1970. 
El Alcalde, P- D., César Rico

1.97 7.-185,00 '

Ayuntamiento de Torrepadre
En el alistamiento for m a d o 

por este Ayuntamiento para el. 
reemplazo de 1970, y como, 
comprendido en el caso 5-u del 
artículo 66 del Reglamento pa
ra el Reclutamiento y Reempla 
zc del Ejército, figura el mo
zo que se relaciona cuyo para
dero se desconoce, así como el 
de sus padre s, por lo que se 
le cita por el presente para que 
comparezca en esta casa consis
torial lo antes posible, advirtién- 
doe que, en caso de no compa
recer será iniciado contra el mis
mo el expediente para la decla
ración de prófugo-

Mozo que se cita
José Lozano Lozano, hijo de 

Valeriano y María, nacido en 
esta -ocalidad el día 22 de mar- 
zq de 1949.

Torrepadre, 15 de abril de 
1970—El A-caíde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villazope- 
que

Confeccionado q u e ha sido 
el Apéndice del Padrón de Ha
bitantes con relación a 31 de di
ciembre de 1969, queda expues
to a 1 público e n 1 a Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días hábiles, para oir recla
maciones, por las causas que 
enumera el artículo 104 del vi
gente Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de 
Entidades Municipales-

Villazopeque, 10 de abré de 
1970— El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hace el Alcal
de de Tejada.

Imprenta Provincial


